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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma el artículo 13 de la Ley de Organizaciones Ganaderas. 

2. Tema de la Iniciativa. Desarrollo Rural.  

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Diego Sinhué Rodríguez Vallejo.  

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PAN. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
11 de diciembre de 2013.  

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
 03 de diciembre de 2013. 

7. Turno a Comisión. Ganadería. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Prever que los estatutos de las organizaciones ganaderas incluyan expresamente que los sistemas de elección de sus dirigentes 

garanticen el voto libre, directo y secreto de cada uno de sus miembros. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en las fracciones XXV y XXX del artículo 73, en relación con el artículo 27, fracción XX, todos de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 Se recomienda incluir el título de la Iniciativa con Proyecto de Decreto. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca reformar, indicar 

con puntos suspensivos la totalidad de incisos, que componen el  precepto y cuyo texto se desea mantener. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE  

LEY DE ORGANIZACIONES GANADERAS 

 

 

 

 

ARTÍCULO 13.- La Secretaría abrirá un registro de las 

organizaciones ganaderas que se constituyan de acuerdo con esta 

Ley, en el cual se asentarán el Acta Constitutiva y los Estatutos de 

las mismas, el número e identidad de sus afiliados, las de 

liquidación y disolución y en general, los actos y documentos que 

modifiquen sus inscripciones. Asimismo llevará a cabo el registro 

de los fierros marcas y tatuajes que hayan sido autorizados en los 

municipios por la delegación correspondiente, en los términos que 

establezca el reglamento. 

 

La movilización de ganado que se efectúe en la República 

Mexicana con motivos de transmisión de propiedad o con 

cualquier otro propósito, se llevarán a cabo siempre y cuando: 

 

A) a C) … 

 

Los Estatutos de las organizaciones ganaderas en los términos que 

establezca el reglamento deberán consignar, cuando menos, 

normas relativas a la integración, facultades y funcionamiento de 

sus órganos; al patrimonio de la organización; a los sistemas de 

elección de sus dirigentes, a la duración de los cargos directivos y 

las incompatibilidades para su desempeño, así como las relativas a 

los derechos y obligaciones de sus asociados. 

 

Iniciativa con Proyecto de Decreto 

 

Único. Se modifica el último párrafo del artículo 13 de la Ley de 

Organizaciones Ganaderas, para quedar como sigue: 

 

Artículo 13. 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

... 

 

 

 

 

 

Los estatutos de las organizaciones ganaderas en los términos que 

establezca el reglamento deberán consignar, cuando menos, 

normas relativas a la integración, facultades y funcionamiento de 

sus órganos; al patrimonio de la organización; a los sistemas de 

elección de sus dirigentes, que garantizarán el voto libre, 

directo y secreto; a la duración de los cargos directivos y las 

incompatibilidades para su desempeño, así como las relativas a 

los derechos y obligaciones de sus asociados. 
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 Transitorio 

 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

JCHM  


